
 1

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 97 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Aleida Alavez Ruiz. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRD 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.  

18 de septiembre de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

18 de septiembre de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS.  
Establecer que los comisionados nombrados por la Suprema Corte de Justicia para realizar procedimientos de investigación de algún 
hecho o hechos que constituyan una grave violación de garantías  individuales o sociales, o en materia de violación del voto público, se 
ajusten en lo conducente a lo que disponga el Código Federal de Procedimientos Penales. Facultar al Pleno de la Suprema Corte, para 
interpretar o aclarar para el caso concreto las disposiciones de este Código, a petición expresa de los comisionados. El resultado de las 
investigaciones que apruebe el Pleno de la Suprema Corte en materia de violación de garantías constitucionales o del voto público, 
serán comunicadas a los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión, a los promoventes de la investigación, y a cualquier otra entidad 
pública o autoridad que el Pleno, en su resolución final, juzgue pertinente notificar. El procedimiento de investigación aludido no es de 
carácter jurisdiccional, por lo que no tiene la obligatoriedad de una sentencia judicial.  
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
Artículo 97. … 
 
 
 
 
 
 
 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá nombrar alguno 
o algunos de sus miembros o algún Juez de Distrito o Magistrado 
de Circuito, o designar uno o varios comisionados especiales, 
cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo Federal 
o alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, o el 
Gobernador de algún Estado, únicamente para que averigüe algún 
hecho o hechos que constituyan una grave violación de alguna 
garantía individual. También podrá solicitar al Consejo de la 
Judicatura Federal, que averigüe la conducta de algún juez o 
magistrado federal. 
 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

Artículo Único: Se reforma el artículo 97 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar de la 
siguiente manera:  

Artículo 97. Los magistrados de circuito y los jueces de distrito 
serán nombrados y adscritos por el Consejo de la Judicatura 
Federal, con base en criterios objetivos y de acuerdo a los 
requisitos y procedimientos que establezca la ley. Durarán seis 
años en el ejercicio de su encargo, al término de los cuales, si 
fueran ratificados o promovidos a cargos superiores, sólo podrán 
ser privados de sus puestos en los casos y conforme a los 
procedimientos que establezca la ley.  

La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá nombrar a 
alguno o algunos de sus miembros, o algún juez de distrito o 
magistrado de circuito, o designar a uno o varios comisionados 
especiales, cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el 
Ejecutivo federal o alguna de las Cámaras del Congreso de la 
Unión o el gobernador de algún estado, únicamente para que 
averigüe algún hecho o hechos que constituyan una grave 
violación de alguna garantía de carácter individual o social que 
establezca esta constitución. También podrá solicitar al Consejo 
de la Judicatura Federal, que averigüe la conducta de algún juez o 
magistrado federal.  
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La Suprema Corte de Justicia está facultada para practicar de 
oficio la averiguación de algún hecho o hechos que constituyan la 
violación del voto público, pero sólo en los casos en que a su 
juicio pudiera ponerse en duda la legalidad de todo el proceso de 
elección de alguno de los Poderes de la Unión. Los resultados de 
la investigación se harán llegar oportunamente a los órganos 
competentes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

La Suprema Corte de Justicia está facultada para practicar de 
oficio la averiguación de algún hecho o hechos que constituyan la 
violación del voto público, pero sólo en los casos en que a su 
juicio pudiera ponerse en duda la legalidad de todo el proceso de 
elección de alguno de los Poderes de la Unión.  

 

Los procedimientos de investigación a que se refieren los dos 
párrafos anteriores, se llevarán a cabo ajustándose los 
comisionados en lo conducente a lo que disponga el Código 
Federal de Procedimientos Penales para practicar las 
averiguaciones previas en materia de investigación de delitos 
federales. El Pleno de la Suprema Corte, al momento de 
nombrar a los comisionados o en cualquier otra etapa del 
procedimiento de investigación -en este último caso siempre a 
petición expresa de los comisionados-, tendrá la facultad de 
interpretar o aclarar para el caso concreto las disposiciones 
del código federal mencionado, respecto a la aplicación de las 
normas que generen dudas, o no sean suficientemente 
contempladas en el código sustituto.  

El resultado de las investigaciones que apruebe el Pleno de la 
Suprema Corte en materia de violación de garantías 
constitucionales o del voto público, serán comunicadas a los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión, a los promoventes 
de la investigación, y a cualquier otra entidad pública o 
autoridad que el Pleno, en su resolución final, juzgue 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
… 
 
 

pertinente notificar.  

El procedimiento de investigación a que se refiere esta 
disposición no es de carácter jurisdiccional, y por ello su 
informe no tiene la obligatoriedad de una sentencia judicial. 
Sin embargo la Suprema Corte podrá indicar 
responsabilidades concretas de los violadores de las garantías 
constitucionales o del voto público, y precisar las sanciones 
que a los presuntos responsables correspondan. Las 
autoridades que pudieran aplicar o solicitar la sanción 
punitiva correspondiente a los actos concretos precisados, 
podrán rehusarse a cumplimentar las conclusiones, pero bajo 
su más estricta responsabilidad tendrán la obligación de 
fundamentar las razones por las cuales no se adhieren a las 
conclusiones del dictamen aprobado por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.  
 
La Suprema Corte de Justicia nombrará y removerá a su secretario 
y demás funcionarios y empleados. Los magistrados y jueces 
nombrarán y removerán a los respectivos funcionarios y 
empleados de los tribunales de circuito y de los juzgados de 
distrito, conforme a lo que establezca la ley respecto de la carrera 
judicial.  
 
Cada cuatro años, el Pleno elegirá de entre sus miembros al 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el cual no 
podrá ser reelecto para el periodo inmediato posterior.  

Cada ministro de la Suprema Corte de Justicia, al entrar a ejercer 
su encargo, protestará ante el Senado, en la siguiente forma:  
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… 
 
… 
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Presidente: "¿Protestáis desempeñar leal y patrióticamente el 
cargo de ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que se os ha conferido y guardar y hacer guardar la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella 
emanen, mirando en todo por el bien y prosperidad de la unión?"  

Ministro: "Sí, protesto".  

Presidente: "Si no lo hiciereis así, la nación os lo demande".  

Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito protestarán 
ante la Suprema Corte de Justicia y el Consejo de la Judicatura 
Federal.  
 

 
 
 

Transitorio 
 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

LAL  


